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1 ¿Eli viste dé le* ratones que me ha expuesto el 

Presidente de mi Consejo de ministros, de acuerdo 
con el parecer del mismo Consejo, vengo en aprobÉfr 
el siguiente reglamento para la introducción y régi
men de los colono* eti 11 Tsía de C t t b r f i ¿} . 1 ? * 

. n -r t;¡ ni> *Sú. ti r > í - o l i o ¿ oJouq nú B U aonoíod 
**** ÚAPnÜhO P M M E E W i i W a i rélq 

-«i -
De la introducción de los colonos. 

Articulo l . # Los particulares que quieran intro
ducir por su cuenta en I * Isla de Cuba colonos espa
ñoles, chinos ó yucatecos/ podrán hacerlo desde este 
dia y por espacio de dos años, sujetándose á las con
diciones establecidas en esto reglamento. ' ) 1 

A H . 2 .° E l que haya de importar dichos colonos, 
deberá obtener previamente el permiso del gobierno, 
y para solicitarlo presentará una certificación é docu
mento que acredite que el boque destinado á la con
ducción se halla en es ta dodeem prender ia navega
ción de que se tratev . n ibs l b|tid oéaa obuj ús m i 

Eata certificación ó documento se espedirá» si al 
buque estuviera surto en un puerto eitrangero, por 
al cónsul español que en él hubiere; y si en puef to de J 
España> por ia autoridad de marina eorretfuu^ef^a 

Ar t . 3 . * No se concederá ninguno 

bieroo determine, Uniendo eo W9^tm&ttm 
ciou, su nacionalidad j demás circunstancias. 

5?W0'̂ *.'<WWftj t n i j sup eam jfl 6!>c> /io aé i j 
f A r t . 4,* E l gobierno, el conceder el permiso de 
aae,tre1jen los artículos anteriores, ^ í r i exigir de 
los, i otroductores las demás condiciones que, est i me 
« W l M f ^ p o d i d o ^mbien el B ^ « r p , * * i ó n a l L 

a f i^w»piwl%%# a% «̂ V Í AN 

Art . 5.* Les contratas que los introductores ce
lebren con los colonos,, estarán escritas en ¿ Q f t ^ M 

a j r W ñ s f k a ^ i ^ ^ .ttfwiffa&m 

nador de la provincia si se otorgasen en territorio es
pañol. • «t.«i«»., nokí .obo 
- fl A » % f V 1 M P t f * B e h « r a , > U I B W W i i l V c i r -
cuDítaocisssiguientes: .. w , d , ( ¡ „ q ? l . . . : i 

Primera,, La edad, sexo y pueblo de la..Wtwele-
za del colono. , ..... 0 1 4 ) i l i n | 0 pjnala f.b aasq i b 

Segunda. E l tiempo que ha de durar lu coo-
Tercera. b % « ^ f f t ^ l « espeje, caq^gW y caĵ -

dad dé los alimentoa y vestidos qne, ha do tpfp**-
-ofMHt , a obligafiqí ¿o darlo Mt^ncU^médica 
durante sus eníersae,c!ad^; r j . l J ¿ 1 bou o n tcjh#a\¡>\x 

Quinta. Si h§ Ao cesar e l sqlario cuando enferme 

i Se»M t J , í W U o i ^ 
* trabajar cada dbx4^M#f***as# *j jaj¡ patrone he de 
tonar facultad para aumentarlas algunos dias, siempre 



análoga en otros. * \ ^ 
Sétima. La obligación del colono & injieran!lar al 

patrono de las horas de trabajo qi^'pierda n¿e.*u 
culpa. . J S K ^ 

Octava. La obligación del mismo colono 
larse á la disciplina de la finca, t a l l e r i ^ a b 
to en qne haya de trabajar. j»* 

Novena. Una cláusula concebida 
.minos: « Y o N . N . me conformo con e 1!saí 
lado, aunque sé y me consta qoe es mucho mayor el 
que ganan los jonaleros libres y los esclavos en la Jala 

a lista de los colonos que hubiere em
pañada de sus contratas, eon eipresion 
ieren fallecido dorante la travesía, y 
que hayan motivado su muerte, 
dor capitán general, en vista de estos 

BpSespues de practicar las diligencias 
necesarias para evitar todo fraude, permi

tirán desembarco. 
Art . 13. Los introductores de colonos podrán 

cederlos á otros empresarios, ó á hacendados ó par
ticulares, bajo las condiciones que estimen convc-

Décima. Las firmas del colono, si sopuiere fir
mar, y la del contratista. 

las 
ten 

HM8i*filffl¡fñlm W?ib¿r4|jconservará siempre 
en.itt peder una copia de su contrata firmada ñor el 1 

Igual facultad tendrá bajo las mismas condiciones 
| los cesionarios de dichos colonos. — 

Serán nulas las cesiones de colaos ate se v^erifi-

c ^ f r a t í s é / 

¡ 

Art . 8.° Sí los eoioaos fuesen españoles y meno-
resoVedtf, no podrán V ó o t r é t t ^ M b 1 l o a ^ í t f n ' f 
tores siriol consentimiento (fe sus ; psa re s ; ¿ ' totores. 
médwúimyiw rú¡k&wwkwse,b a s n a l 
iñ t e r i én l^é i f M ° t e ^ S 5 M , ,p%IWil. í á e ' ^ í é n de-

. .aersnsláduaih itw.ab ? Isbifsnoií»* or. «.noií 
P ' A « : ^ » ü h t U 5 l m ? o r t a y 6 r e s dé c'blohW no embar
carán en eada buque mas que una p f f f é o W ' d o r m í a 
t c n e l i r a á ^ iM¡fiá>»> t lSn 'ta»'fia?e^«io^es*o%sileAlos 
táeVíosuetoteninsula; una pWsohá por cada tone-
jada i media e*°tís-que • » ^ . ' ! d e m ' 9 H ^ f i f c r Í b 4 
U e l a C b í n a . y e n i g u a l ••• m ^ t l Ú r t r ^ ^ ñ i i ^ -

desde TneaUn. 
Art . 10. Será ademas obligación de los intro-

h*ttitAj*1ñtiMNÍ tos buqués de agua y alimentos j 
sanos én cantidad proporcionada al'' Minero í é ^ é r - \ 
sonas que coadujcan jk i r distancia ^udhaVátt d é t e 
correr ''" 0 8 ' ' • e,''JJ ,'i',iS' 

>res< de 
9 aquellos^ 

Art . 14. Tanto los introductores como los cesio
narios ¡AmMilto 
bier no 'detMuiSro 

on 
llos'du 

W f r f f l i l Go-
edan 6 rjsihan 

Segundo. Adoptar las precaucionas necesarias á 
fin de mantener en dichos buques el aseo y la ven-
trlaaion indispensables para la és lodde tos pasajeros. 

Tercero. L l e ^ r médico yl>otiqoin á bordo, cuan-
do pase de ciento el número de las personas etobar-

Cuarto. Sujetarse á su llegada á cualquiera de 

r, aav pvuiau a 
Ijnfortode-la 
Ttfótro'eefdé 
oadWftJétfnl 

™<aMnM%vymUtítt&ÚI l * ^ * b d r w siguientes á la 
ifcgoüt « t l ' b t q i f t ; * m-$é*^fart¡totyitíwkñ 
n q m i » ,M¡6 nfwgfe «sl ielaennrasuq nsí/cml -¡son! 

dentro de las 24 horas siguientes á la consumación 
dal.contrttaVAxpwsBhdo.el'nombre, sexo y Wad de 
dichos colonos, el buque en que vinieran;, eondicío-

! n e W e - » M ^ M * » e 4 ^ a é V d é n Mfótf W t ó e ^ l W 
bajo i qoé :«e- leMést íná , '* ? M M ' : M t ó t i ^ í i & 
dir. 

El Gobierno entregará entonces al cesionario las 
ieonmt^»..qun;reAJbi4.f |e | r Ap¿f^utfo^reJn^a«Já lo, 
<fPbm « ^ i d p s . ^ j a o d o , n9tja,4*au wn^ iwl f t : *»» los 
Mbros que psfa este pfestO;se>Mftnrin- M searota-
•rif'^oMMWw.ibüiJíii r.f oicq of¡mn(:!:;'ji sJnoiugh la 

Art . 15. No podrá traeJodar^ la rwdenqia de los 
colonos de un punto á otro de la Isla sin ponerlo 
previamente en eoeoopmipeto del a*hierbo. 

CAPÍTULO S E G U N D O . W 

D» ha obligaeionet y derechoi *eciproeo¿ de lói coló. 
.«q«9 •o.u!<v, ' '<•<é^o#^#ib !l^lvn6r.' ' ' i ! ; , l o r< 1 , M , ! ' . 
•ii'.t ebasb oKoacd n¿iboc ,?oD8l'eawi 6 ».oa\ú>> ,<»loíi 

Art. 16. E l gobernador capitán general de l a 

Isla de Cuba será el protector nato de los colonos, 
y ejercerá este cargo en toé distritos ¿¿ir medio de sus 
delegados los Gobernadores ó tenientes G o b e r n a 
res respectivos, quienes á su ve* serán auxiliado* *h 
este cargo, y sin neoaajdad de dalegaíeien ptbyíéppor 
lea eaffiteiiéjl-'ild'flajrtído. Estoé^ fonoienarios proceda-
rán en todo cato bajóla dirección >f tíspeivder^il de 
^¿GeAMvédbres ó' eavvientes fiobaeaiddiW. sisJÍ 
»ü (ÍAHf.5WT?-7 Será«^fct tsores de tes colonos en «Us 
negéclds.de jhs t jé ie ; f %Á defeéWtfd^lM^tMMá^ feh 
tirittto t e s t é l M a ; ^ 
i»q oougnio 



"~ATT. I 8 r "Los protectores delegados veleran portel 
buen trato de los cojopos* j ^ cumplimiento de sus 
contratas*, propondrán al protector nato las medidas 
que estiman con veri ¿entes l para su tea «matar lyrfell.ee -
to, y resolverán de plano y sin forma de juicio las 
cuestiones qo« se susciten entre los colono* } suapa-
íiftR on Bsoi^jal s a i n e a r i b o i q enp o l l i u p n v j * OJMjifta 

•-?5?lR9Rt\aí ylsoTd*! jyn ínq V Í I V J ^ aieiv atedéti 

deroaho, las r o a a l w á el protector en juioio Verbal* 
oyendo in t>ó.c* á<las palies y Con díctamen de asesor. 

S i el asunto lixese de mayor cuanifa; con'arralo 

los trámites establecidos para ios juicios (JeJ raíame 
nombre. 

Ar t . 19. Los colonos al firmar ó aceptar sus con
tratas con los introductores, se entiende que renun-

oiones qu0ton_tmtg«n, á menos^ue se trate de ;».giiÉ 

nio eon el consentimiento de sus patronos 
Si un colono mayor de edad intentare contraerlo, 

todos los de recbos ae 1% fotesitP* y - .»fflfr«(«V 
mogeres los de la potestad marital, en cuanto unos y 
otros sean compatibles con la condición legal de los 
mismos hijos y m u ? W A i X P % { V á l A . ¡ 

Art. 22. Los hijoá de los colonos seguirán la con
dición de sus madre* todo el tiempo que dote e lcon-
trato de estas si nacieren durante el mismo; pero al 

mismas ̂ p u l e o ^ ^ Í T # ^ i b » ( | W a W % 
ren estipulado, serán c^ejajnept,» libres: pero ton -
drán derecho 4 ser alimentados, albergados y vestidos 
por los patronos de sus medres, con las condiciones 
establecidas para estas, hasta euraplir 12 año*. 

' .uta'KU s u » » i \ n r o T T J i 

GOBIERNO 4 | t * P # l f a l i j f t b -. t ¿ 8 f 5b ojluish 6 bíibuM 
Núm. 1546. 

,Wn*e*eniwn̂ Msaî <̂ mweeiw»esmsnBms>wwM<ea i» TU x, t M̂ŝ wnmnwe"»»meÉi>Wn̂ Hn̂ mWWm»r 

Por el ministerio de le Gobernación se me ba co
municado la Real orden siguiente: 
fii a\\h • •-.VI *b sWñi . a t o l tafnnVL »b 

^.^^cfnp.^jf JtaM:de:l%Mitto«¡fc^»aü]tfa a 

este ministerio por al JFpmeiUo,»n J*qae4»* *#r 
moo Pelüoo, iwpector «íel W r p p de, ,ipgemi«rp8 da 
m j a a s , ^ p f l » ^ 8 dn *lr . Eduardo Beruenil, prasi-
d«(BJ.e do la sojpiedad geolugifia de Francia, solicita qué 
en atención, i que en el presente ano, se propoiw «on-
tiqusr Ios estudios geológicos en nuestro pais se repro-
duwa |« Beal orden circular espedida con igual p o -

rV»)fc ty» i » vwm^Mi Mr\ w m » M # 'Mi? Mfof W * ¥ P*T 

wiM^aji M m q , « J W i r f t C B ' , a i * i af i»WftAi.fcw 
wcedff1(t(tohAj,pjjwíwi j n « ^ s m s « n m s % y r ^ -

/Wfcr{d*r1 i f l f f t . M t t t MMQ*!^ O A0M ' # * at^ij-

W W V W b - ÜÍI I •imób fo etst !t,ua eiod/t sJícd Mlej r.i til 

aaoio ob oih»m íoq ó U icq olas odt 
so. oJé9 8P í n « f H ' - v * - » ^ R Í H S 9 f e ' f l l c * , ^ W » 
^ * ^ * W á P r * ^ * « T ^ 4 ! n t a # r W ^ nlhilp*.*»** 
blos'de l ^ f O ^ f l M ^ , . u p 0 Í3Íun3g I» éis isosl r 6Í*>Is<! 

- . • a w « « D f S b W l » . i ^ e Á f t á w f i d e 

obrbnam mS— .adojnóO ob oaoslfl eJoe)r>t'/ 
.oif srsrl 5*?qoJ a o i i é ^ 

Providencias judiciales. 

r 

providencia del Sr. D. Diego JBor-

£o*itm fcl9OTÍJ^Tá^W 

1 

E n virtud 

Ji?t?n Bstriaaa v ?Ó)!>?PYVramMUti 

qu^ por mwto plw9 s f t w f o t o A «impufitm.-m 
oítQ juagado 6. w la oár«ol de, villa á mparear i tos 
cargos qne i ta resulUn en cause seguida contra •) 
mismo, pues de qn b^oario sie trnt^aderán las actúa-
oiétieá om tos egtrados det 11iibu n a 1 * y 9b pararé VI 
'tWijfcftio^o'huyataJÉá-i'.n"V h ^ • 1 1 h 

' MnteÚW No-
bféiá¥ ^ " : v r > K ' ' i - ) l ^ ^ í tr> obalojb i : r ; í h ¿r.oii'J aarij 

-mofla -tí OS i laJoa aaáaaj| -^J :¡ • pbi^taoo 6ol ?el 
eo(!oi!> oup ob od ij no^:t6SBÍ ob uvivíoo^b US: ^ ^ /.mi 

I Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
D. José Balbioo Maestre , }uei de primera instancia 
del distrito dei Mediodía do las afueras d é esta corte, 
refrendada por el escribano del número D. Olallo 
«Me^ia, sé^«y> llama y empfata á los acreedores á los 
bienes concursados del'finado iti&é&rto mttes, 

s^^Vor méifo de ¿ersobá' M m ^ B a V » V > ŝ̂ o-

puerta de Atocba, en la «iw tendrá TuS? TOfu « -
neral .cordada á inst«v¡»^-U sindieatnra. 

http://lyrfell.ee


D. Vicente Bhraéb dé Córdoba, juei de pfimera 
instancia de esU t i l le y i n partido. ' - 1 

Bago éaber: Que habiéndose interpuesto en éste 
jQBgedo y escriban»» del infrascrito demanda por^An^ 
tonio y José Alonso, vecinos de Lagonar de la Somo-
sa, contra Gregorio Rodríguez que lo es de Madrid y 
que residí» en término déoste población al sitio deno
minado l a Perrilla, sobré psgó de 1804 rs. proceden
tes de jornales, se dio á este traslado de dicha deman
de iqfoVnb eracuo etfer^aio que se le designo ál'eWe* 
toi f y>á etl Virtud* sé'retíbidroti1 los autos dé pr ueba, 
señalando dia para ella J o cuál no pudo á > ejecotarse 
por no haber «ido citado él demandado é igborarse so 
paradero, asi que he señalado de riúevo con objeto de 
practicar dicha prueba el dia O'oéPeorrWhle ¡ y hora 
de las once de su mañana, mas como no haya podido 
indagarse hasta ahora euál sea el domicilio dülréferi-
do demandado be acordado áioítáhc¡a 'de los acreedo-
res citarle por el presente * fin de que concurra á di 
cho neto por si ó por medio de procurador con poder 
ík)kum^^MÍÍA^U^é qde ed otro caso se 
sustanciaran loé ' t ipiados .otos 6H so i t i s é ñ W y 3 te-
beldia y le parará el perjuicio que haya fugar. * b 

Dado en ColmenaT riejo h Í*M julio de 1854.-
Vicente Blanco de Córdoba. —Por mandado de S. S., 
Cirios Lopes Navarro. 

. ¡ty. ¿&nosbteot% . 

ai» haJiif 
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¿e Quiñones j }*t*qutmáz, áe au esposa doña ] 
Mar ía Josefa de A til eom f del primer maridé de §sM <®. 
Ambrosio Agustín de Garro, sobre mejor derecho á los j 
bienes qoe constituyeo la dotación del patronato mere*le~ 
§0¡> fundado en virtud de la última disposición del D. Luis 
Manuel de guiñones y Jaraquemada por haberse declara
do dichos bienes de libre disposición, en cuyos autos ha
biendo presentado los Sres. letrados representantes de las 
tres lineas, el laudo dictado en virtud de la comisión que 
les fué conferida en las juntas celebradas en 20 de setiem
bre, 5 y 20 de octubre de 1853, con el fin de que dichos 
interesados se enteren del indicado lando f adopten la re
solución qne juzguen mas conveniente, en providencia 
dictada por el espresado Sr. juez, se ha acordado sé con
voque á junta panel dia 31 del corriente mes de julio y 
eo heve de las doce de su mañana en la audiencia de S. S., 
á loe individuos de la linea de Quiñones; para el dia 7 de 

siguiente en igual hora á loa de la linea de 
i; y á loa de la línea de Garro , para el 11 del mismo 

i , é igual hora de las doce. Lo qne se hace saber á los 
respectivos interesados por medio del presente. 

Madrid 7 de jolio de 1854. —Celestino de Ansótegui. 

'.SIUJSÓ^I*.'! a i 

au* i i ! \ f T ! í r , a ÍNüN!!TOte? 0 j l t * a i i ? . i 
asbtfld . -;n¡ ofaú i o t o a J o l t j !e ;i¿Ttiíoqo**q j i s f s i J d < 

- o Con la competente autorización del y Excmo. Sr. 
gobernador civil de , la pr o v i n c i a se sacan i & públ ica 
subasta en la villa de . f ib^ata J h M M ^ ^ g t f f t , 
carrizo y junquillo qoe producen las lagunas de San 
Juan y Dehesa vieja , cuyo primer remate tendrá ló
g r a l a s once de la mañana en ía* ¿asas consistoriales 
de dicha villa á los ocho dias de ponerse este enuncie 
en el Boletinoficiahde Ja provincia * y el* segundo 

egresa tfi; villa 
.avuoion 

N 

-no!) ¿úa iejqaáa o isiwnl Té •iauloa aoJi .01 J i A 
-nurm aiin ibiioiííié aa «jéioJaxjboiltti íoí aoa'*ni<n¿ 

— — - w k 
ahuJrttHá'al pfc 

bliQO. pata que el dueño de él paseiajreoojerlo.apredJMli-
4ftCT.^W^forma S ^ ^ m B m f M M ^ <M .ieftpr al
calde de dicha villa al qoe se entregará dicho- caballo, a-
_ ffiíflos^ 3** 

aonoilaq CÜE ob éfftéíml^flssfioa te noo oin 
eOhoaiinoo M¿Jn->hii baba ou lo/cm cnoioo no i& 
-gotoq L V «>b aaijínibai óiboq %ateianqp oíjoijeqna v 

la Oitta: dicha caballería es de color castada, está herra
da de laa cuatro patas y tiene las cuartillas hechas, cí-a 

tre, se servirá avisar á don Francisco Kjpoll $n̂ el Pdnton 
delafUiva, téVriiñedfe Mb^eá. 1 l j ^ ' " ' ^ oh sol sóftel 

80f lH Li í lCÍJ^ 09 J á j l T S f f l b f i J íOJOq si OÍi 20Í <t*VJ%Utn 

gol ob Isgsl íiobifrüoj BI niiü i ddiícqjiioo OÜÜ¿ aoiio 

ADVERTÉ^¿ÍÍÍ<,,TI ! 8 f Í W 8 0 , " ' i m 

-un-, rl náiingsa at ínWoWofWVpB coJ J i A 
Los Sres. aloaldea de este provincia dispwdw 

que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 66 rs.; esperando 4e su puntúa lidiad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pre tes to de hacerle tbdb dé úíia nv̂ z', pues ¿B* e's-
te caso le pueden verificar ¿hoítfjtióifíú de afío, 
porque causan perjuicios de consideración con tal 
retraso. • • ^obaJoomirs iaá Aoaaéi^b riéil 

. .. ioa . • n ú m ti B áÉ íófloiJâ q ••! to . 
aoi i I iilaaiUQ iiancf tbii eisd sshiaeldaAs 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS 
A L H O S D I O A D E • A D B I D . 

Pr$9Ío$ *n el méteme» de hoy. 
Trigo de 44 1)2 á 49 

Madrid 9 de julio de 1854. 
Ji-O l . II.. * 

p o b a v t i 9 i ! ó 3 r> P¡ iSlwiííál lo 10Í 
M A D I M D t i> le» n! o b ^ i i í i f f í n 

/mprm^ aia i/nnnr/ Pita, calle da Hadara Alia 4S. 


